
Juzgado Veintisiete Civil Municipal De Oralidad 

Verbal Restitución  

Rdo. 05001 40 03 027 2021-00774- 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que la parte actora no dio cumpli-

miento a los requisitos exigidos en el auto de inadmisión. Sírvase proveer. 

 

Medellín, 03 de febrero de 2022. 

 

 

VIANEY URIEBE ELORZA 

Escribiente 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBALE 

ARRENDADO) 

DEMANDANTE CAPTAMOS PROPIEDAD RAIZ S.A.S. 

DEMANDADA HERMINIO CORDOBA CUESTA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021-00774 00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 
La presente demanda fue inadmitida en auto del pasado 29 de noviembre de 2021, 

y notificada por estados el día 20 de enero de 2022, para que la parte actora diera 

cumplimiento a los requisitos allí exigidos. Tal como consta en el informe secreta-

rial que antecede, a la fecha no se ha subsanado el defecto y en consecuencia, se 

procederá al rechazo. (Art. 90 del C. General del Proceso). 

 

Es por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Verbal Restitución, dado que no llenó los requi-

sitos exigidos por el Juzgado. 

 

SEGUNDO: Se ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto archívese. 

 

 

 



Juzgado Veintisiete Civil Municipal De Oralidad 

Verbal Restitución  

Rdo. 05001 40 03 027 2021-00774- 00 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
vue/m3 
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